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Informe de los Auditores Independientes 
 

 

A la Unidad Coordinadora de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Social 

del Ministerio de Desarrollo Social 

Organismo Ejecutor 

Programa de Inclusión y Desarrollo Social 

 

Nuestra opinión 

 

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan del Programa de Inclusión y Desarrollo 

Social (el “Programa”), financiado con recursos del Contrato de Préstamo No.3512/OC-PN, del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y con el aporte del Gobierno de Panamá como fondo de contraparte 

local presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales, de conformidad con la base contable 

que se describe en la Nota 2 a los estados financieros. 

 

Lo que hemos auditado 

 

Los estados financieros del Programa comprenden: 

 

• El estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados por el año terminado el 31 de diciembre de 

2019; 

• El estado de inversiones acumuladas por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, y 

• Las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas de contabilidad 

significativas. 

 

Bases para la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor, en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 

informe.  

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. 

 

Independencia 

 

Somos independientes del Programa de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del 

IESBA por sus siglas en inglés). Hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad 

con el Código de Ética del IESBA y los requerimientos de ética de la República de Panamá. 
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Énfasis de asunto - Bases de contabilidad y restricción de distribución y uso 

 

Llamamos la atención a la Nota 2 a los estados financieros, que describe las bases de contabilidad 

utilizadas por el Programa.  Los estados financieros adjuntos fueron preparados por la Dirección de 

Inclusión y Desarrollo Social, como organismo ejecutor del Programa de Inclusión y Desarrollo Social, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los requerimientos de estados financieros establecidos en el 

Contrato de Préstamo BID No.3512/OC-PN. Consecuentemente, estos estados financieros pueden no ser 

adecuados para otro propósito.  

 

Nuestro informe está destinado únicamente para uso de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Social 

como organismo ejecutor del Programa de Inclusión y Desarrollo Social, y para el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), y no debería ser distribuido o utilizado por otras partes que no sean el organismo 

ejecutor del Programa o el BID. Nuestra opinión no está modificada con respecto a ese asunto. 

 

Responsabilidad de la administración del Programa y de los responsables del gobierno del 

Programa con relación a los estados financieros 

 

La administración del Programa es responsable de la preparación de estos estados financieros de 

conformidad con la base contable que se describe en la Nota 2 a los estados financieros, y del control 

interno que la administración del Programa considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la capacidad del 

Programa de continuar como negocio en marcha revelando, según corresponda, los asuntos relacionados 

con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que la administración 

tenga la intención de cesar las operaciones del Programa, o bien no exista otra alternativa realista.   

 

Los responsables del gobierno del Programa son responsables de la supervisión del proceso de reportes de 

información financiera del Programa. 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 

nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 

material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, podría razonablemente esperarse que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 

nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 

opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado de aquel que 

resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas o anulación del control interno. 

 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Programa. 

 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revelaciones relacionadas efectuadas por la administración del Programa. 

 

• Concluimos sobre el uso apropiado por la administración de la base de contabilidad de negocio en 

marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la 

capacidad del Programa para continuar como negocio en marcha.  Si llegamos a la conclusión de que 

existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas revelaciones 

no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en la 

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o 

condiciones futuras pueden ser causa de que el Programa deje de continuar como un negocio en 

marcha. 

 

Nos comunicamos con los responsables del Programa en relación con, entre otros asuntos, el alcance 

planificado y la oportunidad de la auditoría, así como los hallazgos significativos de la auditoría, 

incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos durante nuestra 

auditoría. 

 

 

 
13 de agosto de 2020 

Panamá, República de Panamá 







Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) 
Programa de Inclusión y Desarrollo Social 

Contrato de Préstamo No.3512/OC-PN 
 

Notas a los Estados Financieros  
31 de diciembre de 2019  
(Cifras en balboas) 
 

-6- 

1. Descripción del Programa 

 

El 22 de octubre de 2015 se suscribió el Contrato de Préstamo No.3512/OC-PN (PN-L1105) 

entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de Panamá 

para financiar el Programa de Inclusión y Desarrollo Social (el “Programa).  El costo 

estimado del Programa es de B/.60 millones, de los cuales B/.50 millones son financiados 

por el BID y B/.10 millones son financiados por contrapartida local. 

 

Detalle del Proyecto 

Número del Proyecto: PN-L 1105 

Número de operación:3512/OC-PN 

País: Panamá 

Sector: Inversiones Sociales 

 

El objetivo general del Programa es contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza 

extrema en el país y aumentar la capacidad del Sistema de Protección Social para promover 

la acumulación de capital humano. 

 

El Programa está diseñado para ser ejecutado en 5 años, iniciando en 2016 y culminando en 

2021, según Nota CPN-259/2019 fechada de 26 de marzo en 2019.  El mismo se 

implementó a través de la ejecución de tres (3) componentes y estos a su vez de 

subcomponentes. Los componentes y subcomponentes buscan el alcance de los objetivos del 

programa tal y como se detalla a continuación: 

 

Componente 1. Fortalecimiento del Ministerio de Desarrollo Social a Nivel Central y 

Territorial 

El objetivo de este componente es fortalecer al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en 

su doble mandato de rector de las políticas sociales y de ejecutor de programas de protección 

social a nivel central y regional, aumentando la capacidad de ejecución, monitoreo y 

supervisión. 

 

Los subcomponentes del Componente 1 son:  

 

a. Subcomponente 1.1. Fortalecimiento institucional a nivel central 

b. Subcomponente 1.2. Mejoramiento de la gestión regional y local del Ministerio de 

Desarrollo Social. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 

 

Componente 2. Gestión Eficiente de los Programas de Transferencias Monetarias 

Condicionadas 

El objetivo de este componente es asegurar la adecuada focalización de los beneficiarios de 

los Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas y lograr mayor eficiencia en la 

administración de los Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas, mediante la 

gestión dinámica del padrón de beneficiarios, la creación del Registro Único de 

Beneficiarios y el desarrollo de plataformas automatizadas de pago. 

 

Los subcomponentes del Componente 2 son:  

 

a. Subcomponente 2.1. Focalización de los beneficiarios 

b. Subcomponente 2.2. Manejo dinámico del padrón de beneficiarios 

 

Componente 3. Aumento de la Inversión en Capital Humano 

El objetivo de este componente es fomentar la acumulación de capital humano mediante la 

adecuada verificación de las corresponsabilidades de los Programas de Transferencia 

Monetaria Condicionada (PTMC) y el aumento de la cobertura y calidad de servicios 

integrales dirigidos a la primera infancia. 

 

Los subcomponentes del Componente 3 son: 

 

a. Subcomponente 3.1. Verificación de corresponsabilidades 

b. Subcomponente 3.2. Aumento de la cobertura y calidad de servicios integrales a la 

primera infancia 

c. Subcomponente 3.3. Institucionalización de pago per cápita y por resultados 

 

Costo del Programa 

El monto total del Programa asciende a sesenta millones de dólares (US$60,000,000), de los 

cuales cincuenta millones de dólares (US$50,000,000) corresponden al financiamiento del 

BID y diez millones de dólares (US$10,000,000) corresponden a la contrapartida local; tal 

como se ha definido en el Convenio de Préstamo 3512/OC-PN. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 

 

 La distribución de los recursos por componente total del proyecto se muestra a continuación: 

 

Descripción de los 

componentes 

Financiamiento 

BID 
 Aporte 

Local 
 Costo 

Total 
 Ejecutado  

% 

Fortalecimiento del MIDES a  

  nivel central y territorial 9,481,660  1,806,211  11,287,871  5,254,078  47% 

Gestión eficiente de los PTMC  

  (Programas de Transferencias  

  Monetarias Condicionadas) 13,900,000  1,503,000  15,403,000  420,026  3% 

Aumento de la inversión en  

  capital humano  25,018,340  6,578,789  31,597,129  8,550,393  27% 

Auditoria y supervisión y  

  evaluación 1,600,000  112,000  1,712,000  

                   

29,831     2% 

Total 50,000,000  10,000,000  60,000,000  14,254,328  24% 

  

Monitoreo y Evaluación 

La evaluación de esta operación se monitorea utilizando un enfoque cuantitativo, haciendo 

un seguimiento al logro de los productos, utilizando el Informe de Seguimiento del Progreso 

(PMR), el cual describiremos brevemente a continuación: 

 

Componente 1: Fortalecimiento del MIDES a Nivel Central y Territorial 

• Se logró avanzar con las giras de supervisión a nivel nacional de los contratos de obras 

“Estudio y diseño, elaboración de planos, suministro de materiales, mano de obra y 

equipamiento para la remodelación, construcción y acondicionamiento” en ejecución de 

las Sedes regionales, el cual favorece el movimiento financiero del Proyecto. 

 

Regionales Pagado 

Chiriquí 100% 

Chepo 100% 

 

• Se gestionó reembolso de caja menuda para apoyar y garantizar el funcionamiento de las 

actividades bajo este manual.  

• Se logró reportar avance financiero por aporte local a través de las contrataciones por 

servicios especiales para las áreas de Gabinete Social, Dirección de Inclusión y 

Desarrollo Social y sus secretarias. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 

 

 Monitoreo y Evaluación (continuación) 

 

Componente 2: Gestión Eficiente de los PTMC 

• Se logró aprobar y pagar el 1er y 2do producto a favor del Consorcio FUTUVER 

reportando avance financiero. La Institución revisa los productos 3 y 4 estimando su 

certificación conforme para finales del mes de diciembre de 2019. 

• Se logró reportar avance financiero a través de la implementación de talleres en transitorio 

II a los involucrados en el padrón de beneficiarios – RENAB a nivel nacional. 
 

Componente 3: Aumento de la Inversión en Capital Humano 

• Se logró hacer la verificación de corresponsabilidades al Programa Red de 

Oportunidades a través del PIIB. 

• Se logró avanzar con las giras de supervisión a nivel nacional de los contratos de obras 

“Estudio y diseño, elaboración de planos, suministro de materiales, mano de obra y 

equipamiento para la remodelación, construcción y acondicionamiento” en ejecución de 

los CAIPI, el cual favorece el movimiento financiero del Proyecto. 

 

CAIPIS 
Avance físico 

aproximado 

Sueños Felices 69.4% 

Gotitas de Miel 100% 

Río de Jesús 77% 

Semilla de Luz 56% 

Buenos Aires 72% 
 

• Se logró concluir satisfactoriamente el contrato a favor de Innovación y Desarrollo 

Latinoamérica, S.A. (IDEL), el cual favorece el movimiento financiero del Proyecto. 

• Se logró reportar avance financiero por aporte local en el pago de los viáticos para la 

supervisión de obras de CAIPI y seguimiento en el cumplimiento de los estándares de 

calidad. 

 

Componente 4: Administración 

• Auditoría Financiera del Programa: de acuerdo a lo establecido en el Contrato de 

Préstamo y con el propósito de asegurar que los recursos sean utilizados para los fines 

autorizados y de forma transparente, efectiva y eficiente, se contrató los servicios de una 

firma auditora.  
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1. Descripción del Programa (Continuación) 

 

 Monitoreo y Evaluación (continuación) 

 

Convenios Interinstitucionales 

• Convenio refrendado el 5 de agosto de 2016 entre el Ministerio de Desarrollo Social 

(MIDES) y el Ministerio de Educación (MEDUCA) para establecer parámetros de 

coordinación institucional de manera que: se fortalezca la oferta de servicios de 

educación del MEDUCA para los beneficiarios del Programa Red de Oportunidades; se 

facilite el cumplimiento de las responsabilidades técnicas y operativas de estos  

ministerios en los procesos de implementación del sistema; y se facilite el proceso de 

verificación de las corresponsabilidades en educación de estos programas. 

• Convenio refrendado el 23 de enero de 2017 entre el MIDES y el Ministerio de Salud 

(MINSA) para propiciar la colaboración en el área de promoción de la salud preventiva, 

en beneficio de los niños y niñas en condición de vulnerabilidad. 

 

 

2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad 

 

Los estados financieros han sido preparados para asistir a la Dirección de Inclusión y 

Desarrollo Social, como organismo ejecutor del Programa de Inclusión y Desarrollo Social, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los requerimientos de informes financieros 

establecidos en el Contrato de Préstamo BID No.3512/OC-PN suscrito entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de Panamá. 

 

Las principales políticas de contabilidad adoptadas en la preparación de los estados 

financieros se presentan a continuación: 

 

Base de Contabilidad Efectivo 

Los estados de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de inversiones acumuladas se 

han preparado sobre la base del método de efectivo, mediante el cual los ingresos se 

reconocen cuando se reciben, no cuando se devengan, y los gastos y/o inversiones, cuando 

se pagan, y no cuando se incurren. 
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2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 

 

Unidad Monetaria 

La contabilidad y los estados financieros están expresados en balboas (B/.), moneda oficial 

de la República de Panamá, la cual tiene un valor a la par con el dólar (US$) de los Estados 

Unidos de América.  El dólar, de acuerdo con la Ley, circula libremente en el país, y se 

utiliza sin restricciones en las transacciones comerciales y financieras. 

 

 

3. Efectivo Disponible 

  

Los fondos del Banco Interamericano de Desarrollo están depositados en la siguiente cuenta 

del Banco Nacional de Panamá:  

 

No. Cuenta      

 2019  2018 

 

10000201966 Ministerio de Desarrollo Social        

BID-3512/OC-PN  Banco Nacional  2,765,418  2,486,389 

 

El valor disponible a utilizar del efectivo es determinado por el valor aprobado en el 

Presupuesto General del Estado. Para el período 2019, el Gobierno Nacional designó al 

Programa de Inclusión y Desarrollo Social un presupuesto de B/.3,000,000. 

 

La cuenta bancaria no genera ingresos por intereses.  

 

 

4. Anticipos Pendientes de Justificar 

  

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo pendiente de justificar al BID asciende a B/.5,948,405 

(2018: B/.2,486,389) y está representado en las siguientes solicitudes de desembolso 

pendiente de tramitar o gastos efectuados no incluidos en dichas solicitudes: 

    

Solicitud de Desembolso     2019          2018 

 

Desembolso No.07-MIDES-18      4,000,000  - 

Desembolso No.06-MIDES-18     1,948,405  2,486,389 

 

       5,948,405  2,486,389 
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5. Anticipos y Justificación 

 

Las transferencias recibidas corresponden a las solicitudes de desembolso de anticipos, 

cuyos montos solicitados atienden las estimaciones de ejecución de los componentes del 

Programa en función de Planes Financieros presentados. Las solicitudes son enviadas por la 

Unidad Coordinadora del Programa del Ministerio de Desarrollo Social actuando como 

Organismo Ejecutor y al banco financiador para su procesamiento. 

 

Durante el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2019, la Unidad Coordinadora del 

Programa recibió del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), desembolsos de anticipos 

por B/.4,000,000. 

 

A continuación, se detalla el movimiento de los saldos de anticipos pendientes de justificar y 

justificaciones realizadas al Banco Interamericano de Desarrollo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, un detalle de los desembolsos recibidos durante el período terminado el 31 

de diciembre de 2019: 

 

 

 

 

 

Los anticipos de fondos corresponden al monto del recurso adelantado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) al Prestatario con cargo a los recursos del 

financiamiento, para atender gastos elegibles del Programa, cumplido los requisitos 

previstos en el Contrato de Préstamo.   

 

  Al 31 de diciembre de 2019 

  

Saldo de 

anticipos 

pendiente de 

justificar al 

comienzo del 

período 

 

Anticipos 

justificados 

durante el 

período 

 Anticipos 

recibidos 
 

Saldo de 

anticipos 

pendientes de 

justificar al 

cierre del 

período 
         

Anticipos - BID  
 2,486,389   537,984   4,000,000   5,948,405 

         

No. de Solicitud 

de Desembolso Año Modalidad 

Total de la 

Solicitud 

Aprobado  

por el BID Monto Registrado 

07 2019 Anticipo de fondos 4,000,000 4,000,000 4,000,000 
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6.  Fondo de Contrapartida Local 
  

El Gobierno de la República de Panamá se comprometió a aportar la suma de B/.10,000,000 

en concepto de aporte local.  Al 31 de diciembre de 2019, el Gobierno ha aportado 

B/.5,951,716 equivalente al 60% del total comprometido. 

 

 

7.  Ajustes de Períodos Anteriores 

 

No se hicieron modificaciones a las cifras reportadas en 2018. 

 

 

8.  Adquisición de Bienes y Servicios 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el Programa mantiene compromisos de las adquisiciones por 

contratos con proveedores y consultores por un monto aproximado de B/.2,774,642 de la 

siguiente manera: 

 

Contrato  

Tipo de 

Adquisición Contratista Saldo 

Contratación de obras menores -  

  Acondicionamiento Regional de  

  Panamá Norte No.005/DIDS-2018 

LPN MAMPORT 

      18,481    

Contratación de obras menores -  

  CAIPI Sueños Felices - Chiriquí  

  No.001/DIDS-2018 

LPN CONSORCIO CEM-JAM 

      39,515    

Contratación de obras menores -  

  CAIPI Buenos Aires Comarca  

  Ngäbe Bugle Distrito de Ñürum  

  No.023/DIDS-2018 

LPN INVERSIONES HNS LIN, S. A. 

     270,144    

Contrato de Construcción de la  

  Plataforma Informática integrada  

  de Beneficiarios PIIB de los  

  Programas de Transferencias  

  Monetarias de la República de  

  Panamá No.026-DIDS/2018 

LPI FUTUVER PANAMA, S. A. 

  2,393,055    

Contrato de Servicios de  

  Auditoría Externa  

  No.011-DIDS/2017 

LPN 
PRICEWATERHOUSECOOPERS, 

  S.R.L.  
      53,447    

  
Total   2,774,642    
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9. Conciliación del Efectivo Disponible con la Disponibilidad Bancaria del Programa 

 

Fondos BID 

El saldo del efectivo disponible al 31 de diciembre de 2019 corresponde a la disponibilidad 

bancaria en las cuentas del Programa. 

 

La conciliación del efectivo disponible según el estado de efectivo recibido y desembolsos 

efectuados con los saldos en las cuentas bancarias correspondientes a los fondos del 

préstamo se muestra a continuación: 
 

    
  2019   2018 

        

Efectivo disponible en cuentas bancarias       

   Cuenta especial No.010000201966   3,211,452         2,486,369    

        

Efectivo disponible según estado de efectivo  

   recibido y desembolsos efectuados 

      

2,765,418      

          

2,486,389    

    

Diferencia   446,034                 (20)    

       

La diferencia corresponde a: 

 

- Cheques emitidos por el Programa al cierre del período y que aún no han sido cobrado 

por los proveedores por B/.445,797, los cuales se detallan a continuación: 

 

Fecha Cheque No. Proveedor Monto  

    

25/11/2019 1663 FUTUVER PANAMA, S. A. 08 128,599 

25/11/2019 1664 TESORO NACIONAL RETENCION ITBMPANAMA 4,349 

12/12/2019 1668 CONSTRUCCIONES DEL ESTE, S. A. 08 60,327 

17/12/2019 1669 INVERSIONES HNS LIN, S. A. 08 96,531 

17/12/2019 1670 TESORO NACIONAL RETENCION ITBMPANAMA 3,713 

26/12/2019 1671 CONSTRUCCIONES DEL ESTE, S. A. 08 146,638 

26/12/2019 1672 TESORO NACIONAL RETENCION ITBMPANAMA 5,640 

   445,797 
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9. Conciliación del Efectivo Disponible con la Disponibilidad Bancaria del Programa 

(Continuación) 

 

- Montos depositados por viáticos no utilizados B/.197: 

 

Cheque No.  Monto Ck  Beneficiario  

Monto 

Depositado  
169 40.00 PACIFICO MOGORUZA 07 10 

172 40.00 RUBEN ERNESTO ALONSO 07 10 

175 36.00 KATHERINE NAZARETH FRIAS 07 9 

186 328.00 LUCIANO MORALES 08 16 

276 288.00 EMILIA DEL CARMEN VERA 07 84 

809 20.00 CLOTILDE MORENO 05 8 

858 20.00 MARIA ELENA RENGIFO 05 12 

863 103.50 DAYAFNE AYALA 05 48 

    

 
 

197 

  

- Diferencia en cargos bancarios por B/.40. 

 

 

10.   Conciliación entre el “Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados”, y el 

“Estado de Inversiones Acumuladas” 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el total de los desembolsos efectuados según el estado de 

efectivo recibido y desembolsos efectuados está conciliado con el estado de inversiones 

acumuladas.  

 

La conciliación se muestra a continuación: 

          Banco 

    Interamericano  Aporte         

      de Desarrollo       Local  

 

Desembolsos según estados de efectivo recibido  

  y desembolsos efectuados  8,302,782  5,951,716 

Desembolsos según estado de inversiones 

  acumuladas  8,302,612  5,951,716 

 

Diferencias  170  - 

 

La diferencia corresponde a cargos bancarios por B/.170. 
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11. Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) por Categoría de Componente 

 

La conciliación de los registros del Programa con los registros del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) para los fondos del Capital Ordinario por categoría de inversión se 

presenta a continuación: 
 

  Registros 

Contables UCP  
 

 Executive 

Financial 

Summary BID  

  Partidas en 

Conciliación  

Inversiones realizadas 
     

Fortalecimiento del MIDES a nivel central y  

  territorial 

          

3,744,572  
     

3,495,987  
        

248,585  

Gestión eficiente de los PTMC (Programas de  

  transferencias Monetarias condicionadas) 

             

408,243  
        

138,388  
        

269,855  

Aumento de la inversión en capital humano  

          

4,119,966  
     

1,465,931  
     

2,654,035  

Auditoría y supervisión y evaluación 

               

29,831  
          

25,734  
            

4,097  

Total de inversiones realizadas 

          

8,302,612  
     

5,126,040  
     

3,176,572  

      

Saldo en caja 3,211,452   5,942,160   
(2,730,708) 

      

Partidas en Circulación      

Cheques en circulación  (445,797)      -      (445,797) 

Viáticos no utilizados   (197)        -         (197) 

Cargos bancarios    170        -           170  

Otros     (40)         -            (40) 

                           

(445,864) 
                                

-    
                     

(445,864) 

      

Total de desembolsado por el BID 
                       

11,068,200  
                  

11,068,200  
                                

-    

      

 

12. Contingencias 

 

No han surgido contingencias durante el período que comprende el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2019. 
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13. Evento Subsecuente 

 

Posterior al 31 de diciembre de 2019, hubo un brote global de la enfermedad coronavirus 

“COVID-19”, esta enfermedad fue declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) como una epidemia de emergencia de salud pública de preocupación internacional el 

30 de enero de 2020 y posteriormente debido a los niveles alarmantes de propagación y 

gravedad, esta enfermedad infecciosa fue declarada por la OMS como pandemia mundial el 

11 de marzo de 2020. 

 

Esta nueva situación ha tenido un impacto significativo en la economía global, incluida la 

República de Panamá, donde operamos. Todo esto ha llevado a una disminución en nuestras 

operaciones, temporalmente.  La situación es muy compleja y las autoridades nacionales han 

establecidos protocolos sanitarios y restricciones de movilidad en relación con las 

operaciones comerciales y productivas del país con el objetivo de prevenir y reducir la tasa 

de propagación de nuevas infecciones.  Dado que el brote de COVID-19 presenta riesgos 

que se desconocen en este momento y que no se pueden responder de manera adecuada a 

nivel local, nacional o internacional, debido a la falta de preparación para detectar y 

responder eficazmente a las amenazas de esta pandemia, hay impactos económicos y 

sociales muy significativos causados por este riesgo de enfermedad infecciosa, incluyendo 

grandes restricciones en el Programa para operar según lo previsto.  

 

Actualmente, la Unidad de Enlace Administrativo – Financiero se encuentra operando al 

100%, con el ajuste de horario declarado por el Gobierno, de 9.00 a.m. a 5.00 p.m.   

 

El Ministerio continúa trabajando en revisiones de los pronósticos y planes de desarrollo a la 

luz de las condiciones actuales, por lo que no es posible estimar con exactitud el impacto 

financiero futuro en el Programa. 

 

 

14. Aprobación de los Estados Financieros del Programa de Inclusión y Desarrollo Social 

 

El 13 de agosto de 2020, la Administración de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Social 

aprobó la emisión de los estados financieros del Programa. 
 

 


